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ACTA APROBACIÓN DE PÓLIZA DEL CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS No. MC-CPS-098-
2026 

 
 
La presente acta se expide en cumplimiento de lo establecido en el Decreto 1082 de 2015, y de conformidad 
con el Contrato No. MC-CPS-098-2026, suscrito entre Beneficencia de Cundinamarca y COMPAÑIA 
OPERADORA DE CONTRATOS SAS 
 
En consecuencia, SE ARUEBA, el 22 de junio de 2026, la Póliza de Seguro de Cumplimiento, a favor de 
Entidades Estatales, allegada por el contratista, teniendo en cuenta que ésta reúne las condiciones establecidas 
en el contrato citado, así:  
 

N° DE PÓLIZA 
FECHA DE 

EXPEDICIÓN 
CONCEPTO DEL 

AMPARO 

VIGENCIA VALOR 
ASEGURADO  DESDE HASTA 

11-46-101111266 16/06/2026 

Cumplimiento del 
contrato 

11/06/2026 30/06/2027 $7.800.000 

Calidad del servicio 11/06/2026 30/06/2027 $7.800.000 

Calidad y correcto 
funcionamiento de 

los bienes 
11/06/2026 30/12/2027 $7.800.000 

Pago de salarios y 
prestaciones 

sociales 
11/06/2026 31/12/2029 $1.950.000 

  
Validada en la plataforma oficial de la aseguradora Seguros del Estado S.A. de la siguiente forma: 

 
 
Para constancia se firma a los veintidós (22) días del mes de junio de 2026.  
. 

 
 

HECTOR FABIAN GARAVITO PEÑUELA  
Jefe Oficina Asesora Jurídica 

 
 

Proyectó: Julian David Barriga Carrillo-Abogado Contratista 
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